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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CORPORACION COLOMBIANA SOCIAL AMBIENTAL CULTURAL Y DE PAZ

Sigla : COLPAZ

Nit : 900197002-5

Domicilio: Puerto Triunfo, Antioquia

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0502305

Fecha de inscripción en esta Cámara de Comercio: 11 de mayo de 2023

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 20 23 30 PRIMER PISO - Cgto doradal

Municipio : Puerto Triunfo, Antioquia

Correo electrónico : corporacioncolombianacolpaz@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3218926546

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 20 23 30 PRIMER PISO - Cgto doradal

Municipio : Puerto Triunfo, Antioquia

Correo electrónico de notificación : corporacioncolombianacolpaz@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3218926546

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 03 de enero de 2008 de la Asamblea Constitutiva de La Dorada,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De La Dorada, el 29 de enero de 2008

bajo el No. 2552 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023, con el No.

8141 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad
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sin ánimo de lucro de naturaleza Corporativa denominada CORPORACION CULTURAL Y JUVENIL

SEIVANA.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 34 del 01 de diciembre de 2015 de la Asamblea de Asociados de La Dorada,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De La Dorada, el 10 de diciembre de 2015

bajo el No. 5025 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023, con el No.

8141 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE

ESTATUTOS

Por Acta No. 36 del 22 de julio de 2016 de la Asamblea de Asociados de La Dorada,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De La Dorada, el 12 de septiembre de

2016 bajo el No. 5286 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023, con el No.

8141 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE

ESTATUTOS - CAMBIO DE RAZON SOCIAL CORPORACION CULTURAL Y JUVENIL SEIVANA A CORPORACION

COLOMBIANA SOCIAL AMBIENTAL CULTURAL Y DE PAZ

Por Acta No. 40 del 09 de mayo de 2018 de la Asamblea de Asociados de La Dorada,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De La Dorada, el 05 de junio de 2018

bajo el No. 6349 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023, con el No.

8141 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE

ESTATUTOS

Por Acta No. 40 del 09 de mayo de 2018 de la Asamblea de Asociados de La Dorada,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De La Dorada, el 05 de junio de 2018

bajo el No. 6351 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023, con el No.

8141 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó CAMBIO DE

DOMICILIO DEL MUNICIPIO DE LA DORADA, CALDAS AL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO, ANT

Por Acta No. 006 del 21 de diciembre de 2018 de la Asamblea de Asociados de La Dorada,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio Del Oriente Antioqueno, el 07 de junio

de 2019 bajo el No. 24507 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023, con el No.

8141 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE

ESTATUTOS - OBJETO SOCIAL
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Por Acta No. 10 del 09 de marzo de 2023 de la Asamblea de Asociados de San Francisco,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio Del Oriente Antioqueno, el 28 de marzo

de 2023 bajo el No. 27665 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023, con el No.

8141 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, CAMBIO DE DOMICILIO DEL

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO AL MUNICIPIO DE PUERTO TRIUNFO

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 09 de mayo de

2187.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: Tendrá por objeto principal el manejo integral de residuos solidos,

bien sea organicos o inorganicos, la protección del medio ambiente y los recursos

naturales renovables y no renovables. Para el cumplimiento del objeto social podrá

realizar las siguientes actividades: Actividades de reciclaje y aprovechamiento de

residuos solidos inorganicos separados en la fuente. Actividades de tratamiento de

residuos solidos organicos separados en la fuente. Actividades de valor agregado del

aprovechamiento o tratamiento de estos residuos solidos como, lo son: Fabricacion de

fertilizantes y acondicionadores organicos líquidos y solidos, fabricacion de

productos derivados de la labor de aprovechamiento de residuos solidos reciclables.

Recoger, trasportar y aprovechar o tratar segun sea el caso de forma adecuada a los

residuos solidos urbanos separados en la fuente. Contratar con entidades públicas,

privadas o mixtas cualquier clase de actividad relacionada con su objeto social.

Comercializar los productos provenientes del reciclaje, aprovechamiento y/o

tratamiento de residuos solidos separados en la fuente. Realizar asesorarias y

consultorías en temas relaclonados con su objeto social. Todas aquellas actividades

que contribuyan con el cumplimiento y desarrollo del objeto social; que podrán ser

realizadas a titulo propio o a través de terceros y que podrán ser para su beneficio

directo o indirecto. Comercio al por mayor en prendas de vestir, comercio al por menor

en calzado, comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de

vidrio, comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de

papelería y escritorio, suministro de elementos de protección personal, suministro de

insumos, productos, materiales y herramientas agrícolas y pecuarias, suministro de

implementos de aseo. Parágrafo: Para facilitar el desarrollo de estas actividades la

corporación creara las dependencias y áreas que sean necesarias a criterio de la junta

directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal: Del presidente. Son sus funciones: Representar a la

corporación tanto judicial como extrajudicialmente presidir las reuniones de la junta y

Página 3 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DEL MAGDALENA MEDIO Y NORDESTE ANTIOQUENO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 27/01/2025 - 16:08:52
Recibo No. S000332096, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN VU51WvesZQ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=52 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2025.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

la asamblea convocar a las asambleas ordinarias y extraordinarias, tanto de la junta

directiva como de la asamblea general buscar y establecer las relaciones con toda clase

de organismos que en algo colaboren para la buena administración. Rendir informes a la

asamblea general. Celebrar y ejecutar contratos que tengan relacion con la corporación

hasta por quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Firmar los

cheques y ordenes de egresos necesarios hasta por cinco (5) salarios mínimos mensuales

legales vigentes. Dirigir las recaudaciones e inversiones de los fondos de la

corporación y ordenar los gastos correspondientes. Ordenar el pago y gastos de colpaz.

Las demás que por su naturaleza del cargo le corresponda y las que le asigne la junta

directiva y/o asamblea general.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 01 del 20 de enero de 2025 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 27 de enero de 2025 con el No. 8804 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA ELIANA YULIEHT ORTIZ ZAPATA C.C. No. 1.020.397.688

Por Acta No. 007 del 25 de noviembre de 2019 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023 con el No. 8141 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, inscrita/o originalmente el 02 de diciembre de 2019 en

la CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO con el No. 24870 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

VICEPRESIDENTE JUNTA

DIRECTIVA

DIEGO ANDRES ENCISO PAMPLONA C.C. No. 1.036.220.089

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 009 del 13 de abril de 2021 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2023 con el No. 8141 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, inscrita/o originalmente el 18 de mayo de 2021 en la

CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO con el No. 26081 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA DIEGO ANDRES ENCISO PAMPLONA C.C. No. 1.036.220.089

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA LEIDY CAROLINA OSORIO RICO C.C. No. 24.651.436

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 34 del 01 de diciembre de 2015 de la Asamblea De

Asociados

 8141 del 11 de mayo de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 36 del 22 de julio de 2016 de la Asamblea De

Asociados

 8141 del 11 de mayo de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 40 del 09 de mayo de 2018 de la Asamblea De

Asociados

 8141 del 11 de mayo de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 40 del 09 de mayo de 2018 de la Asamblea De

Asociados

 8141 del 11 de mayo de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 006 del 21 de diciembre de 2018 de la Asamblea

De Asociados

 8141 del 11 de mayo de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 10 del 09 de marzo de 2023 de la Asamblea De

Asociados

 8141 del 11 de mayo de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL MAGDALENA MEDIO Y NORDESTE ANTIOQUENO, los sábados NO
son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: E3830

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $484.595.630,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : E3830.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL MAGDALENA MEDIO Y NORDESTE ANTIOQUENO contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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